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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Mm General l e Transportes Terrestres 
2.a Jefatura Regional 

L E O N 
Solicitud modificación de horarios 

en la concesión Ponf errada - San Ro
mán de Bembibre (V-2274), dentro 
de las expediciones parciales Ponfe-
rrada - Toreno y Ponf errada - Fresne
do, titular D. Jesús Alonso González. 

INFORMACION PUBLICA 
Por D. José Alonso González en 

nombre y representación de D. Jesús 
Alonso González, titular de la con
cesión Ponf errada - San Román de 
Bembibre (V-2274), se ha solicitado 
autorización para modificar los hora
rios que se realizan dentro de las 
expediciones parciales Ponf errada -
Toreno y Ponf errada - Fresnedo y, en 
consecuencia, se abre información pú
blica para que en un plazo de 20 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan los interesados y 
cuantos lo estimen oportuno, presen
tar las observaciones que consideren 
pertinentes. 

Los horarios que se desea implan
tar son los siguientes: 

Salida de Ponferrada a las 7,00, 
13,15, 14,20 y 19,30 horas. 

Llegada a Toreno 7,45, 14,00, 15,05 
y 20,15 horas. 

Salida de Toreno a las 7,50, 14,00, 
15,30 y 20,15 horas. 

Llegada a Ponferrada- 8,35, 14,45, 
16,15 y 21,00 horas. 

Salida de Ponferrada a las 12,00 
horas. 

Llegada a Fresnedo a las 12,30 
horas. 

Salida de Fresnedo a las 12,30 
horas. 

Llegada a Ponferrada a las 13,00 
horas. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelentí
sima Diputación Provincial de León; 
al Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones; a los Ayun
tamientos por donde discurre el i t i 
nerario de este servicio y a todo el 
público usuario que pueda resultar 
afectado por la implantación de este 
servicio. 

León, 3 de agosto de 1977.—El In 
geniero Jefe (ilegible). 
3870 Núm. 1737.~1.180 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

ÍMUm DE AtlIDS DEL NORTE DE E M 
A N U N C I O 

D. Ovidio Salgado Fierro, con do
micilio en Villalibre (León), solicita 
autorización para extraer 500 m.8 de 
áridos del río Sil, en tramo que tiene 
su origen y final en Cantandal y Cuel
ga, término municipal de Priaranza 
y Ponferrada (León), con destino a la 
venta. 

La tarifa de venta propuesta es de 
100 pesetas metro cúbico. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, significando que el 
expediente estará de manifiesto en 
las oficinas de este Organismo —calle 
de Asturias, 8, Oviedo—, durante el 
plazo de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente a la publicación 

de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León. 

Dentro de dicho plazo las perso
nas que se consideren perjudicadas 
con la citada extracción y tarifa de 
venta propuesta, pueden formular re
clamaciones por medio de escrito di 
rigido a la Comisaría de Aguas del 
Norte de España. 

Oviedo, 13 de julio de 1977.—El Co
misario Jefe, (ilegible). 
3713 Núm. 1740.-310 ptas. 

Comisaría Je Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

La Junta Vecinal de Valverde de 
la Sierra solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas re
siduales procedentes del alcantarilla
do de la citada localidad al cauce del 
río Grande en término municipal de 
Boca de Huérgano (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular 

de 9,00 m. por 3,00 m. de lado y una 
profundidad de 2,40 m. medidas úti
les, dividida en dos cámaras de 5,40 
metros y 3,60 m. de longitud respec
tivamente. 

E l agua procedente de la cámara de 
descarga se conduce a una arqueta 
filtrante de 2,40 m. por 3,00 m. de 
lado y un profundidad de 2,40 m. con 
una capa filtrante de 1,65 m. 

A la entrada de la fosa se proyec
ta una arqueta-arenero de 2,00 m. por 
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1,80 m. de lado y una profundidad 
de 1,50 m. 

E l agua tratada se ver te rá al cau
ce del río Grande en término muni
cipal dé Boca de Huérgano (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958, por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces y demás dispo
siciones de aplicación, a f in de que 
en el plazo de treinta (30) días natu
rales, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan formular las reclamacio
nes que consideren pertinentes los que 
se crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5, en Va-
Uadolid, encontrándose el proyecto 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid, 21 de ju l io de 1977.—El 
Comisario accidental de Aguas del 
Duero, por ausencia, Carlos Cañame
ro Becerril. 
3835 Núm. 1736.-560 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
La Comisión Municipal Permanen

te en sesión del día 14 de jul io últi
mo, adoptó acuerdo por el cual apro
bó la convocatoria para la provisión 
de vacantes de Capataz del Servicio 
de Extinción de Incendios, con arre
glo a las siguientes bases: 
"Convocatoria para la provisión en 

propiedad, mediante concurso opo
sición de una plaza de Sargento 
del Servicio de Extinción de Incen
dios (Capataz), vacante en la plan
t i l la de Técnicos Auxiliares de la 
Administración Especial de esta 
Corporación Municipal de León, con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. ° — Objeto de la convocatoria.— 

Esta convocatoria tiene por objeto la 
provisión, mediante concurso oposi
ción libre, de una plaza de Sargento 
del Servicio de Extinción de Incen
dios (Capataz) vacante en la planti
lla del Excmo. Ayuntamiento de León, 
perteneciente al Grupo de Funciona
rios de Administración Especial de 
las Corporaciones Locales, subgrupo 
de servicios especiales, clase e) Ser
vicios de Extinción de Incendios, do
tada con el sueldo de 135.603 pese
tas, pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones complementa
rias. 

2. °—Condiciones de los aspirantes. 
De acuerdo con las condiciones ge
nerales de capacidad para el ingreso 

al Servicio de la Administración Lo
cal, establecidas en el art ículo 19 del 
Reglamento de Funcionarios en con
cordancia con el Decreto 688/1975, de 
21 de marzo, los aspirantes deberán 
poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Estar comprendido en la fecha 

de la convocatoria, dentro de los lí
mites de edad que señala la dispo
sición transitoria 5.a del Decreto an
tes mencionado (contar con la edad 
mínima de 18 años sin exceder de 
44, mejor dicho sin haber cumpli
do 44). 

c) Estar en posesión del t í tulo de 
bachiller elemental o de otro similar 
expedido por Escuela de Formación 
Profesional afines a esta materia. 

d) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta. 

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad según el art. 36 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local; o en causa de in
compatibilidad. 

g) No haber sido separado de nin
gún cuerpo del Estado u Organismo 
dependiente del mismo, servicios au
tónomos, provincia o municipio, ya 
sea por Tribunal de Honor o por ex
pediente gubernativo. 

3.° — Instancias de admisión. — Las 
instancias solicitando tomar parte en 
el concurso oposición, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base segunda 
y que se comprometen a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y de
más Leyes Fundamentales del Rei
no, con las variantes que se intro
duzcan en la Legislación que se dic
te en lo sucesivo, se dirigirán al 
l imo. Sr. Alcalde-Presidente de la 
Corporación Municipal, que presenta
rán en el Registro General de ésta, 
debidamente reintegrada, durante el 
plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparez
ca el oportuno anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, acompa
ñadas del resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la Depositaría 
Municipal quinientas pesetas, en con
cepto de derechos de tasas. 

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina 
el ar t ículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. 

Conjuntamente con la instancia de
berán presentarse inexcusablemente 
los documentos, debidamente justifi
cados, que acrediten los méritos y 
servicios alegados, ajustados todos 
ellos a lo que se establece para la 
fase del concurso, con la clasificación 
ordenada que allí figura, así como 
una relación-resumen, también orde
nada, a fin de facilitar el trabajo de 

valoración de méritos por parte del 
Tribunal. 

Terminado el plazo de presentación 
de- instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y ex
cluidos, que se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
será expuesta en el tablón de anun
cios de la Corporación, concediendo 
un plazo de quince días para recla
maciones, a contar del siguiente de 
la publicación de dicha lista, confor
me a lo dispuesto en el n.0 2 del ar
tículo 5.° del vigente Reglamento Ge
neral para ingreso en la Administra
ción Pública. Las reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o recha
zadas en la resolución por la que se 
aprueba la lista definitiva, cuya fa
cultad se confiere a la Alcaldía-Pre
sidencia, que será hecha pública asi
mismo, en la forma indicada. 

4. °—Tribunal calificador. — 'El Tri
bunal Calificador estará constituido 
en la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación 
o miembro de la misma en quien de
legue. 

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oqcial del Estado en mate
rias afines a la función de la plaza 
objeto del presente concurso - oposi
ción. 

E l Sr. Arquitecto Municipal. 
E l Secretario de la Corporación 

Municipal. 
Un representante de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario: E l de la Corporación 

Municipal o funcionario en quien de
legue. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y en el 
tablón de edictos de la Corporación, 
y se l levará a cabo por la Presi
dencia. 

E l Tribunal no podrá constituirse 
n i actuar sin la asistencia de la mi
tad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

5. °—Comienzo de las pruebas se
lectivas.—Los ejercicios de la fase de 
oposición no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fe
cha que aparezca la convocatoria de 
este concurso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

El orden de actuación de los can
didatos se determinará mediante sor
teo publicándose el resultado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Del 
mismo modo, quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio, el Tri
bunal anunciará en dicho BOLETÍN el 
día, hora y lugar en que habrá de 
celebrarse dicho ejercicio. 

6. °—DesarroíZo del concurso oposi
ción—El desarrollo del concurso-opo
sición, será el siguiente: 

6.1.—Fase de oposición.—Consistirá 
en desarrollar oralmente, durante un 
plazo máximo de diez minutos, res-



pectivamente, un tema de cada uno 
de los grupos I y I I , elegidos por sor
teo, según los siguientes cuestiona
rios: 

GRUPQ PRIMERO 
1. —Leyes Fundamentales; enume

ración y breve resumen general del 
contenido de cada una de ellas. 

2. — La Administración L o c a 1.— 
Diputaciones Provinciales : Organiza
ción y funciones. — Ayuntamiento: 
Organización y funciones. 

3. —Organización del Ayuntamien
to de León. 

4. —La competencia municipal. Obli
gaciones mínimas municipales. 

5. —El Reglamento de Contratación 
de las Glbrporaciones Locales: Pliego 
de condiciones. 

6—Organización de los Servicios 
Industriales. 

7.—Deberes y derechos de los fun
cionarios municipales; designación, 
situaciones, licencias y otras particu
laridades que les afecten. 

GRUPO SEGUNDO 
8—Organización .de los Servicios 

de Extinción de Incendios; pobla
ciones obligadas a sostenerlos; fu
turo del encuadramiento de dichos 
Servicios. 

9.—Medios personales para su man
tenimiento ; organización dentro de 
los mandos y personal del Servicio ; 
jornadas laborales; disciplina y con
diciones esenciales para optar a las 
funciones propias dentro del Servi
cio de Extinción de Incendios. 

10;—Medios materiales; elementos 
mecánicos^ necesarios para un per
fecto funcionamiento; vehículos, mo
tores, mangueras y otros elementos 
que puedan cooperar a un mayor ren
dimiento y más perfecto funciona
miento. 

11. —Retenes de Servicio ; su disci
plina, previsiones y medidas precau
torias para una rápida intervención 
en los'casos de siniestros. 

12. —Medidas precautorias previas 
a la iniciación de la intervención del 
Servicio en toda clase de siniestros; 
elementos de que debe dotarse a 
cada uno de los componentes de los 
equipos que hayan de intervenir; 
previsiones sanitarias. 

13. —Medidas de seguridad y previ
sión para evitar daños personales y 
contingencias en el desarrollo del 
Servicio durante la intervención del 
mismo; colaboraciones de las fuer
zas del orden público y de personas 
que deseen colaborar a la mayor efi
cacia del mismo. 

14. —Garantías que deben adoptar
se para salvamento de personas y 
bienes en los siniestros; desarrollo de 
la actividad en ta l sentido; ordena
ción de tal actividad, dirección y me
dios de aislamiento y prevenciones 
que deban ser adoptadas. 

15. — Precauciones y seguridades 
para el supuesto de la existencia de 
materiales inflamables o explosivos 

en los edificios o zonas siniestradas; 
cordones de seguridad; cordones de 
aislamiento y cuantas otras medidas 
tiendan a una mayor efectividad en 
el logro del Servicio. 

16. —Medidas finales en los sinies
tros ; depósito de bienes; custodia de 
personas y bienes; aislamiento de 
zona siniestrada y vigilancia de la 
misma. 

17. —Medidas sanitarias, asistencia 
a heridos y eliminación de todos los 
riesgos que puedan afectar, especial
mente, a las personas, en caso de si
niestro; intervención de servicios sa
nitarios e instituciones que deban co
laborar para garantizar la plena efec
tividad del servicio. 

18—Actividades de natación; sal
vamento de náufragos; precauciones 
y -medidas de salvamento y asis
tencia. 

19. — Electrocutados; medidas a 
adoptar; tratamiento y ayuda al si
niestrado. 

20—Socorrismo; medidas que de
ben adoptarse; precauciones de ga
rantía, coordinación de medidas y 
salvamento del siniestrado; relación 
de medidas de Seguridad y Sanita
rias; aseguramiento de precauciones 
y efectividad de medidas. 

6.2.—La calificación de la fase de 
oposición. ^—En la fase de oposición 
cada miembro del Tribunal calificará 
según la puntuación de 0 a 10 pun
tos, cada uno de los temas desarro
llados por el opositor correspondien
tes al Grupo I y I I . 

La puntuación del tema de cada 
Grupo será el cociente entre la suma 
de las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y 
número de asistentes de éste. Suma
dos los de los dos temas, se obtendrá 
la puntuación parcial de la fase de 
oposición para candidatos, no púdien-
do ser esta puntuación superior a 20 
puntos, ni inferior a 10 puntos. Los 
que la tengan inferior quedarán eli
minados. 

Sólo podrán tomar parte en el con
curso de méritos los aspirantes que 
hubiesen superado la oposición, con
forme a lo señalado en el párrafo 
anterior. 

6.3—Fase de concurso. — Teniendo 
en cuenta que se considera de des
tacada importancia la especialización 
de las funciones encomendadas al 
Sargento del Servicio de Extinción 
de Incendios (Capataz), que desem
peñe la plaza objeto del presente 
concurso-oposición la fase de concur
so se desarrollará de acuerdo con las 
siguientes normas: 

6.3.1.—Méritos. 
A) Preferente: Haber desempeña

do con laboriosidad y suficiencia pla
za análoga en Ayuntamiento con po
blación igual o superior a 100.000 ha
bitantes de derecho. 

B) La especialización en las fun
ciones, que se acreditará con docu
mentación fehaciente, especialmente 
cuando concurra la circunstancia de 

haber sugerido a la Administración ' 
Municipal donde prestara sus servi
cios, organización destacada para la 
mejor realización y rendimiento del 
Servicio. 

6.3.2. —Valoraciones: Si concurren 
dos o más aspirantes que aleguen el 
mérito de preferencia del apartado 
A) anterior, se aplicará, para resol
ver los empates, la preferencia seña
lada en el apartado B) que también 
otorgará prioridad en el caso de que 
no haya ningún concursante con la 
del apartado A) . 

6.3.3. —Valorados: 
A) Por tener experiencia en pues

to de mando con categoría de Jefe 
de Servicio en extinción de incendio, 
se valora hasta 1 punto. 

B) La asistencia a Cursos de Per
feccionamiento, Jornadas, Semina
rios, Reuniones y actividades forma-
tivas en general, relacionadas con la 
Administración Local, convocadas por 
el Instituto de Estudios de Adminis
tración Local. Se valoran en 0,50 pun
tos cada uno sin que en el conjunto 
de este apartado se pueda exceder de 
1 punto. 

C) Cualquier otro mérito que no 
figure entre los anteriores, acredita
do documentalmente, que demuestre 
mayor formación e idoneidad para el 
desempeño de la plaza cuya provi
sión se trata. Se valorará como má
ximo en 1 punto. 

6.3.4. —La calificación del concurso 
se hará en la forma siguiente: 

Entre los aprobados en la oposi
ción, tendrá derecho a figurar en la 
propuesta del Tribunal aquel oposi
tor en quien concurriera el méri to 
preferente señalado en el apartado 
A) 6.3.1, si concurriera en dos o más 
opositores, a aquel en quien con
curra, además, el méri to preferente 
señalado en el apartado B) del 6.3.1, 
y si fueren varios en los que concu
rriere ambos méritos, entonces se pro
cederá a aplicar los valorados que 
figuran en estas bases. En la misma 
forma se procederá cuando ninguno 
de los opositores concurriere ningún 
mérito preferente. La propuesta del 
Tribunal se formulará a favor de 
aquel opositor que, reunidas las pun
tuaciones de la oposición y del con
curso, obtenga una mayor suma. 

7°—Publicación de la lista de apro
bados y, propuesta del Tribunal. 

7.1.—Terminada la calificación del 
concurso - oposición, el Tribunal pu
blicará el nombre del aspirante que 
haya obtenido la máxima puntuación 
y elevará a la Comisión Municipal 
Permanente la correspondiente pro
puesta de nombramiento a favor del 
mismo. A l mismo tiempo remitirá a 
dicha Autoridad el acta de la últi
ma sesión en la que habrán de figu
rar por orden de puntuación todos 
los aspirantes que figuren a continua
ción del propuesto, a los efectos de
terminados en el número 2 del art. 11 
del vigente Reglamento General para 



el ingreso en la Administración Pú
blica. 

7.2.—El Tribunal queda autorizado 
para resolver las dudas que se le 
presenten y adoptar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden del con
curso-oposición, en todo lo no pre
visto en estas bases y disposiciones 
vigentes que regulan la materia. 

8.°—Presentación de documentos.— 
Los aspirantes que resulten propues
tos por el Tribunal habrán de pre
sentar ante la Comisión Municipal 
Permanente, dentro del plazo de 
treinta días hábiles contados a par
t i r de la propuesta de nombramien
to, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la base 2 de la con
vocatoria, y que son los que a con
tinuación se indican, con la adverten
cia de que de no efectuarlo dentro 
del plazo expresado, salvo los casos 
de fuerza mayor, no podrán ser nom
brados quedando anuladas todas sus 
actuaciones: 

1. —-Certificación del acta de naci
miento, expedida por el Registro Ci
v i l correspondiente. 

2. —Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía respec
tiva. 

3. —Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes. 

4—Certificación acreditativa de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que le imposibilite para el ejercicio 
del cargo. 

5. —El tí tulo de Bachiller Elemen
tal o cualquier otro de los citados en 
estas bases, o en su caso, justificante 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. Si estos documentos 
estuvieran expedidos después de la 
fecha en que finalizó el plazo de ad
misión de instancias, deberán justifi
car el momento en que terminaron 
sus estudios. 

6. —Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibili
dad reglamentaria. 

7. —Declaración jurada de no haber 
sido separado de ningún Cuerpo u 
Organismo del Estado, Provincia o 
Municipio, ya sea por Tribunal de 
Honor o por expediente gubernativo. 
Si tuviera la condición de funciona
rio público estará exento de justifi
car, documentalmente, las condicio
nes y requisitos ya demostrados para 
su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio 
u Organismo de que dependa, acre
ditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

9°—Nombramiento y toma de po
sesión.—La Comisión Municipal Per
manente en el plazo de un mes, a 
contar de la fecha de presentación 
por parte de los interesados, de los 
documentos, acordará el nombramien
to, en propiedad, del aspirante pro
puesto. 

9.1.—En el caso de que algún as
pirante propuesto por el Tribunal, 
para ocupar plaza, objeto de esta con
vocatoria, no presentara la documen
tación exigida dentro del plazo seña
lado en la base anterior y salvo el 
caso de fuerza mayor, la Comisión 
Municipal Permanente requer i rá por 
el orden de prelación establecido por 
el Tribunal calificador, al que, ha
biendo superado la totalidad de las 
pruebas, hubiera alcanzado la mayor 
puntuación, para que presente la co
rrespondiente documentación justifi
cativa de reunir las condiciones de 
capácidad y requisitos requeridos, con 
el fin de proceder a su nombramien
to con sujeción a las normas esta
blecidas. 

10.°—-Ley Reguladora del concurso-
oposición.-—El solo hecho de presen
tar instancia solicitando tomar par
te en este concurso-oposición, consti
tuye sometimiento expreso de los as
pirantes a las bases reguladoras del 
mismo, que tienen la consideración 
de Ley Reguladora de esta convoca
toria. 

En lo no previsto en estas bases, 
se estará a lo dispuesto en la regla
mentación general para el ingreso en 
la Administración Pública, aprobado 
por Decreto 1.411/1968, de 27 de j u 
nio y díynás disposiciones de aplica
ción. 

La presente convocatoria, bases y 
cuantos actos administrativos deri
ven de ella y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados, en los casos, formas 
y plazos establecidos en la vigente 
Ley de Procedimiento Administrati
vo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia." 

Y en cumplimiento de lo dispues
to, se hace pública la convocatoria 
de referencia, a fin de que, en el pla
zo señalado, cuantos tengan interés 
puedan solicitar tomar parte en el 
concurso - oposición de referencia, 
acompañando los documentos pre
vistos. 

León, 9 de agosto de 1977.—El A l 
calde (ilegible). 
3912 Núm. 1734—10.840 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Instrucción 

de Astorga 
Cédula de citación 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de esta ciu 
dad de Astorga y su partido, en re 
solución de esta fecha dictada en las 
diligencias preparatorias que se si
guen con el núm. 15/77, por lesiones 
a Antonio Esteban López, causadas 
en reyerta por Manuel Rodríguez 
Puente, de 30 años, conductor, casa 
do con Aurora Tellón Núñez, natu
ra l de Porto-Real-Rubiana (Orense), 

en paradero ignorado, habiendo teni
do su últ imo domicilio conocido en 
esta ciudad de Astorga, carretera Ma-
drid-Coruña, núm. 5,, por medio de 
esta cédula se cita al expresado Ma
nuel Rodríguez Puente, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta cédula, comparezca 
ante este Juzgado para ser oído so
bre los hechos y notificarle el auto 
de su encartación y demás particu
lares del mismo, bajo apercibimien
to, en otro caso, de decretarse su 
prisión con los demás perjuicios pro
cedentes en derecho. 

Para que tal citación tenga lugar 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, ékpido la 
presente, en Astorga, a diez de agos
to de m i l novecientos setenta y sie
te.—El Secretario acctal., (ilegible). 

3911 

Anuncios particulares 

Hermandad Sindical Local 
de Vil latur iel 

Se pone en conocimiento de los 
ganaderos interesados que el próxi
mo día 5 de septiembre, a las once 
de la mañana , se celebrará la subas
ta de los pastos, hierbas y rastroje
ras de los trece pueblos de esta Ju
risdicción en la oficina de la Her
mandad. 

Para participar en la subasta será 
preciso la presentación de la cartilla 
ganadera. 

Los gastos de los anuncios y subas
tas, serán por cuenta de los adju
dicatarios. 

Vil laturiel , 8 dé agosto de 1977.—El 
Presidente de la Hermandad, Fer
nando Redondo Escapa. 
3871 Núm. 1739.-380 ptas. 

COTO PRIVADO DE CAZA 
Barrio de Nuestra Señora 

Previa autorización por la autori
dad competente se constituye el coto 
privado de caza matr ícula LE-10.335 
que comprende los términos vecina
les de los pueblos de Barrio de Nues
tra Señora, Ambasaguas y Devesa de 
Curueño y se concede un plazo de 
veinte días para solicitar la afiliación 
como socio, pasado éste no habrá lu
gar a reclamación alguna. 

Barrio de Nuestra Señora, 10 de 
agosto de 1977.—El Presidente (ile
gible). 
3892 Num. 1738 —280 ptas. 
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